
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EN LA 
CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UN ÚNICO CRITERIO DE 
ADJUDICACIÓN AL MEJOR PRECIO, CON DESTINO A LA EJECUCION DE LA OBRA DE: 
“CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO”. 

I. Elementos del contrato. 

1) OBJETO DEL CONTRATO.

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las obras relativas a la CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO, con sujeción al Proyecto de Ejecución redactado por el Arquitecto 
Técnico e Ingeniero de la Edificación Don Jesús Gangas Cuesta, de fecha noviembre 2016 , integrado por 
los documentos enumerados en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre (en adelante TRLCSP), 
incluido el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, de acuerdo con lo previsto en el art. 4 del 
Decreto 1.627/97. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal y como establece el 
artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

El conjunto de documentos que componen el proyecto se considera que forman parte integrante de este 
Pliego, teniendo carácter contractual. 

En caso de contradicción entre el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas prevalecerá el primero. 

Se define el siguiente código CPV: 45210000 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con 
el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página 
web siguiente: www.transparenciacampoodeyuso.com.  

A los efectos exigidos en el artículo 22 del TRLCSP la naturaleza y extensión de las necesidades que se 
pretenden satisfacer con el contrato que regula el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en la Memoria del proyecto de obras, así como en 
la Resolución de aprobación del proyecto. 

2) PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN.

La forma de adjudicación del contrato de obras de CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN 
DE YUSO será el procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá presentar una 
proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores, de 
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acuerdo con el artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se 
atenderá a un solo criterio de adjudicación, que de conformidad con el artículo 150.1 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, deberá ser necesariamente el del precio más bajo. 
 
Se señala como tipo de licitación el importe de 61.815,24 euros, más el 21% de IVA, ascendiendo el 
importe total a la cantidad de 74.796,44 euros IVA incluido realizándose la mejora mediante baja respecto 
al mismo.  
 
El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 
independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. Sin perjuicio de lo indicado, el I.V.A. aplicable será el 
vigente al momento de emisión de la factura. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
3) FINANCIACIÓN 
 
Para atender las obligaciones económicas que se derivan para la Administración del cumplimiento del 
contrato existe crédito suficiente en el Presupuesto con cargo a la partida 9200.60900, del presupuesto 
municipal vigente e incluido en el Anexo de Inversiones, financiándose exclusivamente con recursos 
propios municipales. 
 
4) REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
De conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de desindexación de la economía española, podrá 
ser objeto de revisión periódica y predeterminada, en los términos establecidos en el capítulo II del Título 
III del Libro I, siempre y cuando se hubiese ejecutado, al menos, en el 20% de su importe y hubiesen 
transcurrido dos años desde su formalización. 
 
Atendiendo a la naturaleza de la obra y su plazo de ejecución, no procederá en ningún caso la revisión de 
precios del presente contrato y por tanto no se aplicará fórmula alguna de revisión. 
 
5) PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El plazo de ejecución del contrato será de DOS (2) meses, contado a partir del día siguiente al de la firma 
del Acta de Comprobación del Replanteo, salvo que exista reserva fundada que impida su comienzo. El 
plazo se contará siempre en días naturales. 
 
6) APTITUD, CAPACIDAD Y SOLVENCIA. 
 
Podrán concurrir por sí o por medio de representantes las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extrajeras, que teniendo plena capacidad de obrar no se hallen comprendidas en alguna de las 



 

circunstancias que enumeran los artículos 54 y 60 del TRLCSP, y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica en los términos establecidos en los artículos 74, 75 y 77 del TRLCSP. 
 
Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 
 
No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión 
temporal de empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 
 
A estos efectos, no podrán concurrir a la licitación, puesto que su participación puede suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de los licitadores, las empresas adjudicatarias de los contratos que 
tengan alguno de los siguientes objetos: redacción del proyecto, dirección facultativa, vigilancia, 
supervisión y/o control de las obras que son objeto de la licitación. 
 
Tampoco podrán concurrir las empresas a éstas vinculadas en el sentido en que son definidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, ni las empresas colaboradoras de los adjudicatarios de estos 
contratos. 
 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios. 
 
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente. 
 
De conformidad con el artículo 146.4 del TRLCSP la aportación inicial de la documentación establecida en 
el apartado 1 del citado artículo, se sustituirá por una declaración responsable del licitador indicando que 
cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. En todo caso el 
órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá recabar, en cualquier 
momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del 
contrato. 
 
Finalmente, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano 
de contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos 
exigidos que acrediten a fecha de finalización del plazo de presentación de las proposiciones, su aptitud, 
capacidad y la solvencia que se exige: 
 
 
A) Documento acreditativo de la personalidad jurídica del empresario 
 
 

A-1) Empresario individual:  
Fotocopia del N.I.F., Pasaporte o documento que lo sustituya. 

 
A-2) Personas jurídicas:  



Escritura de Constitución o Modificación en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación Mercantil que le sea 
aplicable. Si no lo fuere: Escritura o documento de constitución, de modificación, 
estatutos o acto fundacional, en el que conste las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso en el correspondiente Registro Oficial. 

En ambos casos deberá aportarse fotocopia de la Tarjeta de Código de Identificación 
Fiscal (C.I.F.). 

A-3) Empresas comunitarias. 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión 
Europea se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde están establecidos o mediante la presentación de una 
declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

A.4) Empresas no españolas de estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega). 

La capacidad de obrar de estas empresas se acreditará mediante la inscripción en el 
Registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que 
se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación (Disposición Adicional 14 TRLCSP). 

A-5) Empresas no comunitarias. 

1.-    Los empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de 
la  Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

2.- Informe de reciprocidad: Las personas físicas o jurídicas de estados no pertenecientes 
a la Unión Europea deberán justificar mediante informe expedido por la Misión 
Diplomática Permanente Española, en la que se haga constar que el Estado de 
procedencia de la empresa admite a su vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración en forma sustancialmente análoga. 

En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre 
reciprocidad en relación con las Empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 

A-6) Disposición común a empresas extranjeras (comunitarias o no comunitarias): declaración de 
sometimiento a la jurisdicción de tribunales y juzgados españoles. 

Las empresas extranjeras deberán presentar una declaración de sometimiento a la 
jurisdicción de los Tribunales y Juzgados españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia en 



 

su caso,  al fuero jurisdiccional  extranjero  que  pudiera  corresponder  al  licitante  (art. 
146.1.d del TRLCSP) 

 
B) Empresas extranjeras no comunitarias: sucursal en España. 
 
Documento acreditativo de que la Empresa tiene abierta sucursal en España, con designación de 
apoderados o de representantes para sus operaciones y que esté inscrita en el Registro Mercantil. (art. 
55.2 del TRLCSP). 
 
C) Poderes: 
 
Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de Sociedad o persona Jurídica, deberá 
acompañarse poder notarial para representar a la Persona o Entidad en cuyo nombre concurre ante la 
Administración contratante. 
 
El poder deberá figurar inscrito previamente en el Registro Mercantil en los casos en que dicha inscripción 
sea exigida por el Reglamento del Registro Mercantil 
 
D) Acreditación de solvencia económica y financiera y solvencia técnica: 
 
Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera mediante la acreditación del 
volumen anual de negocios del licitador, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos años concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor estimado del contrato.  
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y 
en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus 
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. En caso de no disponer de los 
citados documentos, el volumen anual de negocio se acreditará mediante la aportación del Resumen de la 
declaración del IVA presentada a Hacienda (modelo 390) de los ejercicios indicados anteriormente. 
 
Todo ello conforme al modelo previsto en el Anexo IV del presente pliego de condiciones. 
 
Deberán acreditar la solvencia técnica mediante la experiencia en la realización de obras del mismo tipo o 
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los 
trabajos efectuados por el interesado en el curso de los últimos cinco años, avalados por certificados de 
buena ejecución, siendo el requisito mínimo que el importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al valor estimado del contrato. A efectos de determinar la correspondencia 
entre los trabajos acreditados y los que constituyen el objeto del contrato, cuando exista clasificación se 
atenderá al grupo y subgrupo de clasificación al que pertenecen unos y otros y en los demás casos a la 
coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV. 
 
Todo ello conforme al modelo previsto en el Anexo V del presente pliego de condiciones. 
 
Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros la clasificación del 
empresario en el grupo o subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda acreditará su 
solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar. En tales casos, el empresario podrá 



acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación como contratista de obras en el grupo o 
subgrupo de clasificación correspondiente al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los 
requisitos específicos de solvencia exigidos en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y detallados en los pliegos del contrato.  
 
En este caso, la solvencia se entenderá justificada si se dispone de la siguiente clasificación empresarial: 
 

GRUPO C  SUBGRUPO 2 CATEGORÍA 1 
 
Se acompañará de una Declaración responsable de la vigencia de la misma y de las circunstancias que 
sirvieron de base para su otorgamiento. 
 
La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación de las clasificaciones de las 
empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.5 del TRLCSP, así como en su 
reglamento de desarrollo, y demás normas reguladoras de la clasificación de contratistas de obras. En 
todo caso, para proceder a la acumulación todas habrán de haber obtenido previamente la clasificación 
como contratista de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas comunitarias conforme al artículo 
59.4 del TRLCSP. 
 
En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, no será exigible la 
clasificación, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en una unión, sin perjuicio de la 
obligación de acreditar su solvencia  
 
E) Compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para ello. 
A estos efectos los licitadores deberán aportar la siguiente documentación: 
 

E.1) Medios personales: 
 

Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, acompañada de los 
documentos acreditativos correspondientes. 
 
Títulos académicos y profesionales del responsable o responsables de las obras, que 
deberá ser al menos un técnico de grado medio. 

 
E.2) Medios materiales: 
 

Relación de maquinaria, equipos y medios auxiliares que el licitador adscribirá a las obras, 
adecuada a las características de los mismos de acuerdo con las necesidades establecidas 
en el programa de trabajo. 

 
E.3) Parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el 
perfil empresarial, definido por referencia las condiciones de solvencia técnica de los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización (art. 227.2.a) TRLCSP). No obstante, 
de conformidad con la cláusula 36.B requerirá autorización previa de la Administración. 

 
La no idoneidad o la no justificación de los medios personales y materiales propuestos conforme a 
lo establecido en la presente cláusula, tendrá carácter excluyente. 



 

 
El incumplimiento de este compromiso de adscripción se considerará incumplimiento de 
obligación esencial a los efectos previstos en el art. 223 f) de TRLCSP. No obstante el órgano de 
contratación podrá optar por la imposición de penalidades en los términos establecidos en el 
presente Pliego. 

 
F) Declaración de empresas vinculadas. 
 
En el supuesto de que la empresa concurra a la licitación con empresas pertenecientes a un mismo grupo, 
en los términos a que se refiere el art. 145 del TRLCSP, se presentará necesariamente una declaración 
indicando esta circunstancia y el nombre o denominación social de las mismas, debiendo constar este 
documento en cada una de las ofertas formuladas por todas las empresas vinculadas que concurran a la 
licitación. 
 
G) Registro oficial de licitadores y empresas clasificadas del Estado: 
 
Los licitadores podrán indicar el registro en el que se encuentren inscritas acompañando la 
correspondiente certificación donde se recojan los extremos a que se refiere el art. 328 del TRLCSP, en 
cuyo caso estarán dispensados de presentar los datos que figuren inscritos, sin perjuicio de que la 
Administración pueda solicitar aquellos datos o documentos que estime necesarios a fin de verificar o 
comprobar la exactitud o vigencia de los mismos. Se acompañará a la mencionada certificación 
declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el 
certificado no han experimentado variación. 
 
En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, podrá 
recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, que los licitadores 
aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser 
adjudicatario del contrato. 
 
7) UNIONES TEMPORALES DE EMPRESAS. 
 
La Administración podrá contratar con uniones de Empresarios que se constituyan temporalmente al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 del TRLCSP. 
 
A estos efectos cada una de las empresas que la componen deberán indicar nombres y circunstancias de 
los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 
 
Asimismo deberán presentar cada una de ellas la documentación exigida en la cláusula 11 y acreditar su 
capacidad y solvencia en los términos del presente pliego, acumulándose a efectos de la determinación 
de la solvencia de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma. Y en el supuesto de que se exija clasificación se estará a lo dispuesto en el artículo 67.5 TRLCSP. 
 
En el supuesto de resultar adjudicataria, los componentes de la Unión Temporal deberán formalizar la 
misma, en escritura pública, así como presentar el C.I.F. de la Uniones Temporales, todo ello dentro del 
plazo de quince días siguientes al de la fecha en que reciba la notificación de adjudicación, y la duración 
de la misma será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 



Los empresarios que concurran agrupados en Uniones Temporales quedarán obligados solidariamente 
ante la Administración. 

II. Adjudicación.

8) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto (con un único criterio de valoración: factor 
precio) y como consecuencia se adjudicará a la empresa que presente la oferta económica más ventajosa 
consistente en el precio más bajo sin perjuicio de lo establecido en el presente Pliego en relación con las 
ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

9) ANUNCIO Y PERFIL DE CONTRATANTE.

9.1. Contratos no sujetos a regulación armonizada: El procedimiento abierto a que se refiere el 
presente Pliego se anunciará en el Boletín Oficial de Cantabria y en el perfil de contratante (art. 142 y 53 
del TRLCSP). 

9.2. Perfil de contratante: Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a la actividad contractual, los interesados podrán consultar la información referente a las 
licitaciones abiertas a través de internet en la dirección: www.transparenciacampoodeyuso.com. 

10) PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso, Barrio La Costana, nº 1, 39292, Campoo de Yuso, Cantabria, dentro 
del plazo de los veintiséis días naturales a contar del día siguiente al de publicación del anuncio en el BOC 
o perfil de contratante (art. 159.2 TRLCSP), en horas de nueve a catorce y en dos sobres cerrados, que
podrán ser lacrados y precintados, firmados por el licitador o persona que lo represente, y con la 
documentación y requisitos exigidos en la cláusula 11. 

De conformidad con el artículo 112 del TRLCSP, en el supuesto que el expediente se declare de 
tramitación urgente el plazo de presentación de proposiciones será de trece días naturales, contados 
desde el día siguiente al de publicación del anuncio en el BOC o perfil de contratante. 

Para el cómputo del plazo de presentación de proposiciones, en el supuesto en que no coincida la fecha 
del anuncio en el BOC y en el perfil de contratante, se contará a partir del día siguiente al de la publicación 
del último anuncio. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del 
envío en las Oficinas de Correos y anunciará la remisión de su oferta al órgano de contratación, en el 
mismo día, mediante télex, telegrama, o fax remitido al número 942778406 del Ayuntamiento de Campoo 
de Yuso. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el 
anuncio. 
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Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta en ningún caso será admitida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta 
en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal.  
 
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 
 
11) PROPOSICIONES: DOCUMENTACIÓN. (Se adjunta modelo de etiquetado de sobres en el Anexo 
VI). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 146.4 del TRLCSP, en el momento de presentar la 
documentación no será necesario incluir toda la documentación relativa a aptitud, capacidad y solvencia 
prevista en la cláusula 6 del presente Pliego.  
 
Dicha documentación será exigible únicamente al licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de 
adjudicación, quien deberá acreditarla con carácter previo a la adjudicación del contrato, conforme a la 
cláusula 15 del presente Pliego. 
 
En consecuencia, la documentación que deberán presentar los licitadores en el momento inicial es la 
siguiente: 
 
11.1) Sobre “A” subtitulado "Documentación Administrativa". Contendrá los siguientes documentos: 
 

 Solicitud de participación en la licitación, en la que se declare responsablemente que cumple con 
las condiciones establecidas legalmente para contratar con la administración y con todas las 
condiciones que rigen la contratación, según modelo establecido en el Anexo I. 

 
En su caso, los empresarios que concurran en Uniones temporales de empresas además 
de la declaración responsable citada anteriormente de cada uno de los miembros, 
indicarán los nombres y circunstancias de las empresas que la constituyen, porcentaje de 
participación de cada una de ellas y compromiso de constituirse formalmente en UTE caso 
de resultar adjudicatarias, de conformidad con el artículo 59 del TRLCSP y cláusula 
séptima del presente Pliego. 

 

 Modelo de declaración responsable de cumplimiento de condiciones para contratar a incluir en el 
sobre nº 1 (Está ya incluida en el mismo Anexo I). 

 
Se informa a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta de 
presentación simultánea de la instancia y la declaración responsable del cumplimiento de 
condiciones para contratar. 

 



 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el que se 
señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la misma. 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición, no procediendo la 
apertura de los sobres de la oferta económica. 
 
11.2) Sobre “B” subtitulado "Oferta económica". Contendrá la proposición económica formulada 
estrictamente conforme al Modelo que figura como Anexo II  de este Pliego. 
 
Cada licitador solamente podrá presentar una oferta económica, no siendo admitidas las proposiciones 
económicas por importe superior al presupuesto previamente aprobado. 
 
En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letras, prevalecerá la 
consignada en letras. 
 
No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta. 
 
En la oferta económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario, 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 
12) GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 
 
En consonancia con lo dispuesto en el art. 103 del TRLCSP los licitadores quedan dispensados de la 
constitución de la garantía provisional. 
 
La garantía definitiva será del 5% del importe de adjudicación IVA excluido, siendo exigible únicamente al 
contratista que presente la oferta más ventajosa y respecto del cual se efectué propuesta de adjudicación 
del contrato. 
 
Dicha garantía podrá constituirse de cualquiera de las formas que establece el artículo 96 del TRLCSP. 
 
La Administración podrá rehusar la admisión de avales y seguros de caución provenientes de entidades, 
que se encuentren en situación de mora frente a la Administración contratante como consecuencia del 
impago de obligaciones derivadas de la incautación de anteriores avales o seguros de caución, y que 
mantuvieren impagados los importes correspondientes a avales o seguros de caución ya ejecutados 30 
días naturales después de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento de pago. A estos 
efectos el contratista antes de constituir el aval o el seguro de caución deberá informar a la entidad 
avalista o aseguradora de lo dispuesto en esta cláusula, sin que pueda alegar en consecuencia 
desconocimiento en el supuesto de que el aval o seguro fuere rechazado por la Administración. 
 
De conformidad con el artículo 95.2 del TRLCSP, se podrá exigir una garantía complementaria de hasta un 
5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del 
precio del contrato, en el supuesto de adjudicación del contrato a empresario cuya proposición se haya 
considerado inicialmente como desproporcionada. 
 



 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 
modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el 
acuerdo de modificación. 
 
La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento del 
plazo de garantía señalado en el presente pliego en su cláusula 39, y cumplido satisfactoriamente el 
contrato, o resuelto éste sin culpa del contratista. 
 
13) MESA DE CONTRATACIÓN, APERTURA DE PLICAS Y ADJUDICACIÓN. 
 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la Disposición Adicional 
Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los 
cuales estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma. 
 
13.1. Composición de la Mesa de Contratación 
 

 Presidente: Sr. Alcalde o concejal en quien delegue. 

 Un Concejal representante del P.P. 

 Un Concejal representante del P.R.C. 

 El arquitecto técnico del Ayuntamiento. 

 El Secretario - Interventor Municipal, que también actuará como secretario de la Mesa de 
Contratación. 

 
13.2. Calificación de la documentación presentada 
 
Terminado el plazo de recepción de proposiciones, el funcionario responsable expedirá una certificación 
donde se relacionen las proposiciones recibidas, las presentadas por correo pero aún no recibidas o, en su 
caso, sobre la ausencia de licitadores, que, junto con los sobres, remitirá a la secretaría de la Mesa de 
contratación designada por el órgano de contratación (artículo 160 del TRLCSP). 
 
Una vez recibidos los sobres por la Secretaria de la Mesa de contratación junto con la certificación 
anterior, se reunirá la Mesa, en acto no público, para calificar previamente los documentos presentados 
en tiempo y forma. (Artículo 81 RGLCAP).  
 
A tal efecto, por la Presidencia se ordenará la apertura del sobre nº 1.  
 
En caso de que toda la documentación presentada esté correcta, se podrá proceder a la apertura de 
ofertas, sobre B, en la misma sesión, si bien, la misma tendrá ya carácter público. 
 



Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará 
verbalmente o por fax a los interesados, concediéndoles un plazo, no superior a tres días hábiles, para 
que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de contratación, bajo apercibimiento de 
exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la 
documentación. (Artículo 83 RGLCAP). 
 
Se recuerda a los licitadores que no se considerarán defectos u omisiones subsanables los siguientes: 
 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa, entendiendo como tal la falta de 
presentación simultánea de la instancia, y declaración responsable del cumplimiento de 
condiciones para contratar. 
 

 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución de U.T.E. en el que se 
señala el porcentaje de participación de cada uno de los componentes de la misma. 

 
La imposibilidad de subsanación dará lugar a la no aceptación de la proposición, no procediendo la 
apertura de los sobres de la oferta económica. 
 
Una vez realizado el trámite de subsanación de deficiencias en la documentación aportada, por la 
Presidencia de la Mesa se procederá a fijar la fecha y hora de la nueva Mesa de Contratación, que 
analizará la documentación aportada y decidirá finalmente sobre la validez de la misma. 
 
En caso de que toda la documentación presentada esté correcta, se podrá proceder a la apertura de 
ofertas en la misma sesión, si bien, la misma tendrá ya carácter público. 
 
13.3 Apertura de las ofertas. 
 
Por la Presidencia de la Mesa de contratación, en acto público, se procederá a manifestar el resultado de 
la calificación de los documentos presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las 
rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas. (Artículo 84 RGLCAP). 
 
A continuación, por la Mesa de contratación se procederá a la apertura, en acto público, del sobre nº B de 
aquellas empresas que continúen en el proceso de adjudicación, al objeto de valorar las propuesta 
económica pudiendo, si lo estima pertinente, solicitar informe técnico con el estudio de las proposiciones 
presentadas por los licitadores admitidos, el cual deberá contener la valoración y evaluación de las 
mismas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en los presentes pliegos. 
 
Una vez se valoren las propuestas económicas, se propondrán por orden decreciente según la valoración 
obtenida formulando propuesta de adjudicación a favor de la propuesta más ventajosa para el 
Ayuntamiento conforme a los criterios de valoración, que se elevará al órgano de contratación, y que no 
crea derecho alguno a favor del licitador propuesto, junto con la documentación de las propuestas 
presentadas, para su adjudicación. (Artículo 151, apartados 1 y 2, del TRLCSP). 
 
13.4 Rechazo de proposiciones. 
 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 
del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error 
manifiesto en el importe de la  proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que 



 

adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución 
motivada. 
 
13.5 Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
 

13.5.1.- Cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no pueda  
ser  cumplida  como  consecuencia  de  bajas  desproporcionadas  o  anormales, notificará esta 
circunstancia a los licitadores supuestamente comprendidos en ella, para que dentro del plazo de 
cinco días justifiquen dichas ofertas. La justificación realizada por los licitadores se remitirá a 
informe de los Servicios Técnicos a fin de que emitan el correspondiente informe. 
 
13.5.2.- Se considerará, en principio, como desproporcionada o anormal las ofertas que se 
encuentran en los siguientes supuestos: 
 

1.- Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales. 
 
2.- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 
 
3.- Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 
elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 
En cualquier caso se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 
 
4.- Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media solo 
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el 
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 
Serán criterios objetivos para apreciar o no el carácter desproporcionado o anormal de la oferta y en 
función de la documentación que presente el adjudicatario en el trámite de justificación de la oferta, o en 
la documentación ya presentada, los siguientes: 
 

 Adecuada justificación de los precios ofertados, que como mínimo comprenderá una explicación 
de los precios de los materiales a pie de obra. 

 

 Volumen de obra ya contratado, en relación con los medios personales y materiales que tenga el 
licitador. 

 

 Relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada. 
 



En el supuesto de que, aplicando los criterios de valoración, dos o más empresas empaten en la mayor 
puntuación tendrá preferencia en la adjudicación aquella empresa que tenga en su plantilla mayor 
número de trabajadores minusválidos (no inferior al 2%) de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional 4ª del TRLCSP. 
 
13.6 Renuncia: 
 
La presentación de la oferta vincula al contratista con la Administración de tal modo que la renuncia a la 
adjudicación del contrato o a la ejecución de la obra, realizada en cualquier fase de tramitación del 
expediente (a manera de ejemplo: durante el plazo de presentación de ofertas; antes o después de: a) la 
apertura de plicas, b) la propuesta de la Mesa de Contratación, c) la adjudicación, d) antes de la 
formalización del contrato, e) la comprobación del replanteo, f) el inicio y ejecución de las obras, g) la 
recepción, etc.) faculta a la Corporación a que proceda a la incautación de la garantía, sin perjuicio de la 
exigencia de indemnización por los daños y perjuicios causados a la Administración contratante y demás 
consecuencias previstas en el TRLCSP. 
 
Teniendo en cuenta que los contratistas están dispensados de constituir la garantía provisional, la 
Corporación podrá exigir dicho importe mediante el procedimiento de apremio, así como para la 
indemnización de daños y perjuicios. 
 
La renuncia del licitador incurso en ofertas con valores anormales o desproporcionados, bien de forma 
expresa o no justificando la baja dentro del plazo concedido por la Administración tendrá las mismas 
consecuencias y efectos que se han indicado en los párrafos anteriores. 
 
No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores: 
 
En el caso de que la Administración no acordara la adjudicación provisional en el plazo de 2 meses, a 
contar desde la apertura de las proposiciones, el contratista tendrá derecho a retirar su proposición, de 
conformidad con lo dispuesto en el art.161.4 del TRLCSP. 
 
13.7 Nombramiento de Dirección de Obra: 
 
En el Acuerdo o Resolución de adjudicación se concretará por el Órgano competente de la Corporación la 
designación del Técnico-Director de la obra y en aquellos casos en que la Dirección de la obra se realice 
mediante contrato de servicios previa la tramitación del correspondiente expediente de contratación. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 
Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con 
la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 
 
 
14) CLASIFICACIÓN DE OFERTAS. 
 
El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no 
hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo establecido en la cláusula anterior, a 
la vista de la valoración de los criterios de adjudicación. 
 



 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, renunciar a la ejecución del 
contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del 
procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas 
de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 
 
No obstante lo previsto en el párrafo primero, la adjudicación al licitador que presente la oferta 
económicamente más ventajosa no procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 152 
del TRLCSP, el órgano de contratación estime fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida 
como consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados, considerando 
la justificación efectuada por el licitador y los informes técnicos emitidos en el procedimiento realizado en 
cumplimiento del artículo 152.3 del TRLCSP. 
 
15) DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN. 
 
El órgano de contratación requerirá al licitador clasificado en primer lugar para que en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
siguiente documentación: 
 

 Documentación acreditativa de la aptitud, capacidad y solvencia, así como de los medios 
personales y materiales que vaya a afectar a la ejecución del contrato y que figuran en la cláusula 
6 del presente pliego. (Anexos IV y V). 

 

 Obligaciones Tributarias: certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 
declaración responsable de no estar obligado a presentarlas.  

 

 Obligaciones con la Seguridad Social: certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado a presentarlas. 

 

 Garantía definitiva: resguardo acreditativo de la constitución de una garantía del 5 por ciento del 
importe de adjudicación del contrato, excluido el impuesto sobre el valor añadido, a disposición 
del órgano de contratación.  

 

 Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios: en el caso de que el 
adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública de 
formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 

 Declaración Responsable. Así mismo, los licitadores deberán presentar los siguientes documentos 
(conforme modelo del Anexo III): 

 
1. Declaración responsable de tener capacidad de obrar y no estar incurso en las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 60 del TRLCSP. 
2. Declaración responsable en los términos previstos en el párrafo primero del artículo 56 
del TRLCSP, de no haber sido adjudicataria o haber participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, así como en la 
ejecución de los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y 
dirección de la ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, 



entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 42 del Código de Comercio. 

 

 Otra documentación: cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o 
de la efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano de 
contratación. 

 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
Los documentos que se presenten habrán de ser originales, no obstante, se admitirán fotocopias 
diligenciadas por el Secretario de la Corporación o funcionario en quien delegue, en las que se haga 
constar que han sido compulsadas con sus originales. 
 
16) ADJUDICACIÓN. 
 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 
de la documentación. 
 
La adjudicación, que será motivada, se notificará a los licitadores y simultáneamente se publicará en el 
perfil del contratante, haciéndose constar el plazo en que debe procederse a su formalización 
 
17) FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano gestor haber 
abonado el importe total de los anuncios de licitación, con importe máximo de 800 Euros.  El contrato se 
formalizará en documento administrativo, no más tarde de los quince días hábiles (ocho días hábiles en el 
supuesto de tramitación urgente del expediente) siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 del TRLCSP. 
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. 
 
Cuando, por causas imputables al contratista, no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, la  Administración podrá acordar la resolución del mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 156 del TRLCSP. 
 
Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas, que tendrán carácter contractual. 
 
 
 
 
 



 

III. Ejecución del contrato. 

 
18) ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. 
 
18.1.- Comprobación del Replanteo 
 
En el plazo de siete días naturales a contar desde el siguiente al de formalización del contrato se efectuará 
la comprobación del Replanteo, en la fecha en que la Administración señale, quedando obligado el 
contratista, previa notificación, a acudir al mismo y suscribir la correspondiente Acta, de conformidad con 
el artículo 229 del TRLCSP. 
 
Si el contratista no acudiere, sin causa justificada, al acto de Comprobación de Replanteo su ausencia se 
considerará como incumplimiento del contrato con las consecuencias y efectos previstos en el artículo 
237 del TRLCSP. 
 
18.2.- Comienzo de las obras y aviso previo a la autoridad laboral. 
 
El contratista deberá iniciar las obras dentro de los siete días siguientes al de la firma del Acta de 
Comprobación de Replanteo. 
 
El Director de la obra directamente o por medio del coordinador de Seguridad y Salud deberá efectuar el 
correspondiente aviso previo a la autoridad laboral antes del comienzo de las obras (art. 18 del Decreto 
1627/97), documento cuya presentación debe exhibir el facultativo al contratista. 
 
Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posesión y disposición real de los 
terrenos, su idoneidad y viabilidad del proyecto, a juicio del facultativo Director de las obras, y sin reserva 
por parte del contratista, se dará por aquel la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este 
extremo explícitamente en el Acta extendida, de cuya autorización quedará notificado el contratista por 
el hecho de suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día siguiente al 
de la firma del acta. 
 
18.3.- Programa de trabajo, plan de seguridad y salud y relación de subcontratistas y suministradores. 
 
Dentro de los siete días naturales siguientes al de  la firma  del Acta de Comprobación  de Replanteo, y 
siempre antes del inicio de las obras, el contratista presentará el Programa de Trabajo y el Plan de 
Seguridad y Salud, y relación de subcontratistas y suministradores, con el importe de obra a realizar. 
 
La aprobación del Plan de Seguridad y Salud corresponderá al Presidente de la Corporación previo 
informe del coordinador de seguridad y salud. 
 
Atendiendo a la naturaleza de la obra, el Presidente de la Corporación, a propuesta del Técnico Director 
podrá eximir al contratista de la presentación del programa de trabajo. 
 
En  ningún  caso  se  dispensará  la  presentación  de  programa  de  trabajo  para  las  obras plurianuales. 
 
 



19) CARTELES Y SEÑALES. 
 
En la fecha en que comiencen los trabajos, el contratista queda obligado a colocar a su costa un cartel 
relacionado con la obra, con las características y formato que señale la Administración. Dicho cartel 
deberá mantenerse en la obra hasta que se devuelva la garantía definitiva, siendo responsable el 
contratista durante dicho plazo de que el cartel permanezca instalado en perfectas condiciones. 
 
Transcurridos seis meses a contar desde la recepción de la obra y en todo caso antes de la devolución de 
la garantía deberá proceder a la retirada del cartel a su costa. 
 
Asimismo, el contratista está obligado a instalar a su costa las señales indicativas de obras, peligro, 
precaución, desviación, etc., de conformidad con lo  dispuesto en el  Código de la Circulación y normativa 
de Prevención de Riesgos Laborales, y a adoptar todas las precauciones precisas desde el comienzo de las 
obras hasta su total terminación, siendo personalmente responsable de los accidentes motivados por 
incumplimiento de esta Cláusula. 
 
20) OCUPACIÓN DE TERRENOS. 
 
El contratista no puede ocupar los terrenos afectados por la obra hasta recibir la orden correspondiente 
de la dirección. 
 
21) DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 
21.1.- Materiales.- 
 
El contratista deberá ejecutar las obras con materiales y medios de primera calidad y en las condiciones 
exigidas en el Proyecto aprobado y toda la documentación que la integra, así como de conformidad con la 
instrucciones o reglamentos técnicos nacionales obligatorios, siempre y cuando sean compatibles con el 
Derecho comunitario en los términos establecidos en el artículo 117 del TRLCSP. 
 
Asimismo, deberá utilizar los elementos personales y auxiliares más cualificados en las condiciones 
exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
21.2.- Recepción y recusación de materiales.-  
 
El contratista solo puede emplear los materiales en la obra previo examen y aceptación por el Técnico-
Director, en los términos y formas que éste señale, para el correcto cumplimiento de las condiciones 
convenidas. Si el Técnico-Director no aceptase los materiales sometidos a su examen deberá comunicarlo 
por escrito al contratista, señalando las causas que motiven tal decisión. 
 
21.3.- Obras defectuosas o mal ejecutadas.-  
 
Hasta que tenga lugar la aprobación de la devolución de la garantía definitiva el contratista responderá de 
la ejecución de la obra contratada y de las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente, ni le de 
derecho alguno, la circunstancia de que los representantes de la Administración hayan examinado o 
reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los materiales empleados, ni que 
hayan sido incluidos éstos y aquellos en las mediciones y certificaciones parciales. 
 



 

21.4.- Demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas.-  
 
Si se advierte vicios o defectos en la construcción, o se tienen fundadas razones para creer que existen 
vicios ocultos en la obra ejecutada, el Técnico-Director ordenará durante el curso de la ejecución, y 
siempre antes de la aprobación de la devolución de la garantía definitiva, la demolición y reconstrucción 
de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias, o las acciones precisas para comprobar la 
existencia de tales defectos ocultos. 
 
21.5.- Responsabilidad por vicios ocultos.-  
 
Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los 
daños y perjuicios que se manifiesten durante el término de quince años a contar desde la recepción. 
 
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista, de conformidad con el artículo 236 del TRLCSP. 
 
21.6.- Deber de sigilo.- 
 
El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, están relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia objeto 
del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a estos efectos con la 
previa autorización del Ayuntamiento. 
 
El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita del Ayuntamiento, publicar noticias, dibujos ni 
fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación. El incumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas se establece expresamente como causa de resolución del contrato. 
 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de hacer, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar directa 
o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo, crea 
oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario. 
 
22) DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
La dirección e inspección de las obras corresponde al Técnico-Director de las mismas (Director de Obra y 
en su caso Director de Ejecución de la obra, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 12 y 13 de la Ley 
38/99 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación), el cual dictará las instrucciones necesarias al 
contratista para la normal y eficaz realización de aquellas y señalará el ritmo de ejecución conveniente, 
mediante las anotaciones correspondientes en el Libro de Órdenes. No obstante, la Presidencia de la 
Corporación podrá inspeccionar las obras cuando lo estime oportuno o encomendar dichas funciones a 
los técnicos de la Corporación. 
 
23) LEGISLACIÓN LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 
 
El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia laboral y de Seguridad Social. 
 
 



24) PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 
El contratista deberá observar las disposiciones vigentes en materia de seguridad e higiene en el trabajo y 
prevención de Riesgos Laborales. 
 
El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación 
laboral con el Ayuntamiento, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente del contratista, el cual 
tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad 
social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas por tales 
disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 
 
En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de 
otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que 
pueda repercutir contra el Ayuntamiento ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que 
por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes. 
 
En cualquier caso, el contratista, indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se viese obligada a 
pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por 
resolución judicial o administrativa. 
 
25) RESPONSABILIDAD. DAÑOS. 
 
Será de cuenta del contratista la responsabilidad derivada de todos los daños, perjuicios y acciones de 
cualquier naturaleza que sean ocasionados a terceras personas por su personal, su maquinaria o como 
consecuencia de los trabajos realizados. Esta responsabilidad no se extinguirá hasta que haya expirado el 
plazo de garantía de la obra. 
 
Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una 
orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites establecidos en la Ley. 
 
Asimismo, el contratista responderá civil y, en su caso, penalmente de los daños causados a la 
Administración Contratante o a terceros como consecuencia de los vicios ocultos de las obras. 
 
La cantidad en que se concreten tales daños será inmediatamente exigida por la vía de apremio 
administrativo. 
 
El contratista adjudicatario de la obra, colaborará con el Ayuntamiento, personas, empresas u organismos 
por ella designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida a 
la obra en cuestión. 
 
El contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo 
con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, 
todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y al 
Ayuntamiento como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir al Ayuntamiento. 



 

 
26) GASTOS DE TRANSPORTE Y ALMACENAJE. 
 
El contratista estará obligado a sufragar los gastos de transporte de materiales hasta el lugar señalado y 
en el plazo convenido y, en su caso, los gastos de almacenaje y depósito. 
 
27) CUSTODIA Y CONSERVACIÓN. 
 
El contratista deberá responder de la custodia y conservación de los materiales e instalaciones, sin que 
tenga derecho a indemnización por causa de avería, pérdidas o perjuicios en los bienes, hasta la 
aprobación de la devolución de la garantía definitiva. 
 
28) GASTOS DE ANUNCIOS Y TRIBUTOS Y VARIOS. 
 
El adjudicatario vendrá obligado a pagar todos los gastos de publicación de anuncios de Licitación en el 
Boletín Oficial de Cantabria. 
 
Asimismo, deberá pagar todos los Impuestos, Contribuciones, Tasas y Precios Públicos que pesen sobre el 
contrato o, en su caso, sobre el objeto del contrato, así como obtener la licencia de obras o Impuesto 
sobre Construcciones, Obras e Instalaciones, si procediese, y el abono del Tributo correspondiente. 
 
Serán por cuenta del adjudicatario y sin que suponga coste alguno para la administración, la realización de 
aquellos proyectos de instalaciones y equipos que en su caso se prevean en el proyecto (electricidad, 
centros de transformación, aparatos elevadores, climatización, etc.), que sean necesarios para la 
aprobación por los organismos competentes de la administración, así como la tramitación ante dichos 
organismos y pago de las tasas correspondientes. 
 
Seguros: El contratista, además de cuantos otros seguros sean obligatorios para el desarrollo de su 
actividad, está obligado a concertar a su costa, antes del inicio de las obras y con plazo hasta un año 
después de la fecha de recepción de las mismas, un seguro contra incendios de las obras, por el importe 
de su presupuesto de adjudicación, debiendo figurar como beneficiario, en caso de siniestro, el órgano de 
contratación. En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póliza tiene vigencia durante un año 
más, contado desde la fecha de recepción y que la prima correspondiente se encuentra totalmente 
pagada. La Administración podrá proceder a la suspensión del pago de certificaciones y, en el caso de la 
recepción, a la suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el contratista acredite el 
cumplimiento de esta obligación, sin que dicho periodo de suspensión sea computable a efectos de 
indemnización por demora en el pago de las certificaciones o liquidación. Igualmente deberá tener 
suscrito un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros, tanto a personas como a cosas, así como 
por daños producidos a la Administración o al personal dependiente de la misma durante la vigencia del 
contrato. 
 
29) CONTROL DE CALIDAD. 
 
La Dirección, de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas ordenará que se 
verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y 
los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 1% del 
presupuesto de ejecución material de la obra. 
 



La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las 
muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni 
establezca tales datos el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
 
30) DERECHOS DEL ADJUDICATARIO. 
 
30.1.- Derecho al abono de la obra que realmente ejecute con arreglo a las cláusulas del presente Pliego, 
y de conformidad con el programa de trabajo previsto para cada anualidad. La ejecución de la obra por 
importe superior al previsto en cada anualidad, aún en el caso de que cuente con la autorización de la 
dirección, no dará derecho al contratista a su abono hasta que no se incluya en el Presupuesto la dotación 
necesaria para hacer frente a la anualidad correspondiente. 
 
30.2.- Si la Administración demorase el pago del precio, computado a partir del cumplimiento del plazo 
establecido en el art. 216 del TRLCSP, el adjudicatario tendrá derecho a partir del cumplimiento del 
mismo, a cobrar los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre de 2004 por la que se establecen las Medidas de Lucha 
Contra la Morosidad en las Operaciones Comerciales y art. 217 del TRLCSP. 
 
No obstante lo indicado en el apartado anterior, en el supuesto de que alguna certificación contenga 
algún error u omisión, y el contratista no hubiera advertido en el momento de prestar conformidad a la 
certificación, expresamente y por escrito la existencia del mismo, el plazo para exigir el interés de demora 
no se iniciará hasta que se subsanen los defectos que contuviera la certificación, computándose, por 
tanto, el plazo para exigir el interés de demora a partir de la expedición de la certificación subsanada. 
 
De igual modo si la factura contuviera algún error u omisión o ésta no se hubiera presentado en el 
Registro General, el plazo para exigir el interés de demora no se iniciará hasta que se subsanen los 
defectos que contuviera la factura o hasta que se presente la misma en el Registro General. 
 
30.3.- Derecho a la suspensión del cumplimiento del contrato en el supuesto de que la demora del pago 
fuera superior a cuatro meses, debiendo comunicar a la Administración con un mes de antelación tal 
circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, 
en los términos establecidos en el TRLCSP. 
 
30.4.- Derecho a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de ello 
se le originen, si la demora de la Administración fuera superior a ocho meses. 
 
30.5.- Derecho a transmitir los derechos de cobro, en los términos del artículo 218 del TRLCSP: Los 
contratistas que, conforme al artículo anterior, tengan derecho de cobro frente a la Administración, 
podrán ceder el mismo conforme a derecho. 
 
Para que la cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad frente a la Administración, será requisito 
imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión. 
 
Una vez que la Administración tenga conocimiento del acuerdo de cesión, el mandamiento de pago habrá 
de ser expedido a favor del cesionario. Antes de que la cesión se ponga en conocimiento de la 
Administración, los mandamientos de pago a nombre del contratista surtirán efectos liberatorios. 
 



 

30.6.- En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del contratista, 
éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubiesen producido. 
Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor, los establecidos en el artículo 231 del TRLCSP, que se 
tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 del RGLCAP. 
 
31) ABONO DE LA OBRA EJECUTADA. 
 
31.1. Mediciones.-  
 
El Técnico Director realizará mensualmente y en la forma que establezca el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior. 
 
El contratista podrá presenciar la realización de tales mediciones. 
 
Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la dirección con la suficiente antelación, a 
fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos 
que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. 
 
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a 
aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 
 
31.2.- Relaciones valoradas.-  
 
El Técnico Director tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutada a que se refiere 
el apartado anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación 
valorada al origen. 
 
31.3.- Certificaciones.-  
 
Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por el Técnico 
Director en los dos días siguientes del período que correspondan previa la audiencia al contratista a los 
efectos de su conformidad o reparos. 
 
En el supuesto de obras plurianuales las certificaciones deberán ajustarse a las anualidades previstas sin 
que en una única certificación se pueda reflejar importes correspondientes a distintas anualidades. 
 
31.4.- Pagos.- 
 
Los pagos se verificarán contra certificaciones mensuales acompañadas de relación valorada expedidas 
por el Técnico Director de la obra y aprobadas por la Presidencia u órgano competente de la Corporación. 
Asimismo, el contratista deberá presentar factura en el Registro de Facturas del Ayuntamiento de 
Campoo de Yuso, por igual importe que el de la certificación, debiendo constar en cualquier caso en la 
factura la siguiente información, en cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional trigésima 
tercera del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público: 
 
a) Que el órgano de contratación es ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ENTIDAD LOCAL. 
b) Que el destinatario es AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO. 



c) Que el código DIR3 es L01390171. 
d) Unidad tramitadora: L01390171 Secretaría - Intervención 
e) Órgano gestor: L01390171 Alcaldía 
f) Órgano contable: L01390171 Oficinas Generales 
 
Las certificaciones tendrán el carácter de pago a cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las obras que 
comprenden. 
 
32) PRÓRROGAS. 
 
Si el retraso en la ejecución de las obras fuese producido por motivos no imputables al contratista y éste 
ofreciese cumplir su compromiso si se le da una prórroga del tiempo que se le había señalado el órgano 
de contratación podrá concederla por un plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser 
que el contratista pidiese otro menor. 
 
33) PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS. 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como, de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva, que comenzarán a contar a 
partir del día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo. 
 
34) PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas a continuación: 
 
a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las 
siguientes penalidades: 
 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, 
en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 
 

 Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la  garantía, conforme  al artículo 212.8 del TRLCSP. 

 
El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se 
comprobará al tiempo de la recepción de las obras. 
 
b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los 
siguientes términos: 
 

 Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por causas 
imputables al contratista. 



 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, 
en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, respectivamente. La 
reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la gravedad. 

 En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 

 
c) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en 
demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP  en cuanto a la imposición de estas penalidades. 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración. 
 
La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado anterior respecto al 
incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, o cuando la demora en el cumplimiento 
de aquellos haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 
 
Cada vez, que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el 
órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad 
de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 
d) Por otras causas. 
 

Por otra parte, se considera falta leve: 
 

 No mantener la señalización, balizamiento o medidas de protección necesarias. 
 

 Originar molestias innecesarias al vecindario 
 

 No retirar los escombros o materiales sobrantes en el plazo debido, o realizar los trabajos 
sin la limpieza aconsejable 

 
Se considera falta grave: 
 

 Desacato a las órdenes de la Dirección de Obra. 
 

 La acumulación de 6 o más faltas leves en un trimestre, o 12 en un año. 
 
Se considera falta muy grave: 
 

 El incumplimiento de las previsiones legales y reglamentarias, plan de organización de los 
trabajos, Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud u órdenes del técnico municipal 
director respecto a la prevención de riesgos laborales y seguridad de las obras, para los 
propios trabajadores y personas y bienes en general, cuando afecten de forma grave 
dicha seguridad. 

 

 La acumulación de 3 faltas graves en un trimestre, ó 6 en un año. 
 



Se establecen las siguientes penalidades, que se establecerán a propuesta de la Dirección de Obra: 
 

 Por falta leve: entre 60 y 120 euros. 
 

 Sanción por falta grave: entre 120 y 600 euros. 
 

 Sanción por falta muy grave: entre 600 y 6.000 euros. 
 
Será causa de resolución del contrato la demora superior en más de 15 días por encima del plazo 
inicialmente concedido, o mejorado por el adjudicatario, de finalización de las obras; así como la demora 
superior a tal plazo en el inicio de las mismas, contado desde la emisión del acta de comprobación del 
replanteo. 
 
Asimismo, será causa de resolución la superación de la 15ª falta leve, la 9ª falta grave, o la 3ª falta muy 
grave, durante toda la vigencia del contrato. 
 
35) MODIFICACIONES DE OBRAS. 
 
35.1.- Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, 
recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se 
sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones: 
 

 Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma. 
 

 Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días. 
 

 Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos 
complementarios precisos. 

 
Sólo podrán introducirse variaciones sin previa aprobación cuando consistan en la alteración en el 
número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre 
que no representen un incremento del gasto superior al 10 por 100 del precio primitivo del contrato (art. 
234 del TRLCSP). 
 
35.2.- Serán obligatorias para el contratista las modificaciones en el contrato de obras que se acuerden de 
conformidad con lo establecido en el artículo 219 y en el título V del libro I del TRLCSP. 
 
En caso  de supresión  o reducción de obras, el contratista no tendrá  derecho a reclamar indemnización 
alguna, conforme a lo establecido en el art. 234 del TRLCSP. 
 
35.3.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas en el 
proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en éste, los precios de aplicación de las mismas 
serán fijados por la Administración a la vista de la propuesta del Director facultativo de las obras y de las 
observaciones del contratista a esta propuesta en trámite de audiencia, por plazo mínimo de 3 días 
hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro 
empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. 
 



 

35.4.- Cuando como consecuencia de la modificación del contrato aumente el precio del mismo, se 
reajustará la garantía que se cuantificará en el 5% del incremento experimentado en el precio de 
adjudicación (IVA excluido) Esta garantía deberá constituirse dentro del plazo máximo de 15 días 
naturales a contar desde la notificación de aprobación de la modificación. La no constitución de la 
garantía dentro de dicho plazo dará lugar a la resolución del contrato. 
 
36) CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATO DE OBRAS. 
 
a) Cesión de contrato 
 
Los adjudicatarios no podrán ceder los derechos dimanantes de un contrato de obras sin obtener 
previamente la autorización del órgano competente de la Corporación, con los requisitos y condiciones 
establecidos en el artículo 226 del TRLCSP. 
 
El cesionario deberá constituir la garantía dentro del plazo máximo de 15 días naturales a contar desde la 
autorización expresa por el órgano de contratación de la cesión. La no constitución de la garantía dentro 
de dicho plazo dará lugar a la resolución del contrato. 
 
b) Subcontratación 
 
Los adjudicatarios no podrán concertar con terceros la realización parcial de las obras sin obtener 
previamente la autorización del órgano competente de la Corporación, con los requisitos y condiciones 
establecidos en los artículos 227 y 228 del TRLCSP. En todo caso las prestaciones parciales que el 
adjudicatario subcontrate con terceros no podrán exceder del 60% del importe de adjudicación. 
 
Asimismo el contratista y subcontratistas deberán observar los requisitos y condiciones establecidas en la 
Ley 32/2006 de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción y Real 
Decreto 1109/2007 de 24 de Agosto por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 
 
El contratista está obligado a abonar el precio pactado a los subcontratistas o suministradores, dentro de 
los plazos y con arreglo a las condiciones establecidas en el art. 228 del TRLCSP. 
 
37) RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y CERTIFICACIÓN FINAL. 
 
El contratista comunicará por escrito al Facultativo Director de la obra la fecha prevista para su 
terminación, con una antelación mínima de 15 días hábiles. 
 
La recepción de las obras se realizará como máximo dentro del mes siguiente a la terminación de las 
obras. Todo ello de conformidad con el artículo 235 del TRLCSP. 
 
El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean imputables no 
cumple esta obligación el representante de la Administración le remitirá un ejemplar para que en el plazo 
de diez días formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de 
contratación. 
 
Del resultado de la recepción se levantará un acta que suscribirán todos los asistentes, retirando un 
ejemplar original cada uno de ellos. 



Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director de las 
mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para 
remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele 
otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Dentro del plazo de 3 meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar 
la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del 
contrato En cuanto al plazo del interés de demora se estará a lo establecido en el presente Pliego. 

38) PLAZO DE GARANTÍA.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE), el PLAZO DE GARANTÍA del presente contrato será de UN AÑO y 
comenzará a contar a partir de la recepción del mismo. 

Durante el primer año del plazo de garantía, el contratista queda obligado a su costa a la conservación y 
guardería de las obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que 
expresamente sea relevado de tal obligación por el Ayuntamiento, por haber sido entregadas al uso o al 
servicio correspondiente las obras objeto del contrato. 

Antes de la finalización del plazo de garantía el Ayuntamiento podrá requerir al contratista la subsanación 
de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el 
plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad 
para el Ayuntamiento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con posterioridad a 
la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del 
contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince 
años, a contar desde la recepción. 

39) LIQUIDACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA.

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el Director facultativo de la 
obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste 
fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el art. 236 
del TRLCSP (Responsabilidad por vicios ocultos), procediéndose a la devolución o cancelación de la 
garantía y a la liquidación, en su caso, de las obligaciones pendientes aplicándose al pago de estas últimas 
lo dispuesto en el art. 216.4 del TRLCSP. 

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la 
ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía el Director facultativo 
procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, 
sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 



40) CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

Serán las previstas en los artículos 223 y 237 del TRLCSP, con los efectos previstos, respectivamente, en 
los artículos 225 y 239. 

41) NOTIFICACIONES.

Todas las notificaciones correspondientes a los actos de licitación y adjudicación serán notificadas a los 
interesados a través del número de FAX o dirección de correo electrónico que los mismos indiquen en sus 
escritos de presentación de propuestas, sin perjuicio de la publicación en la página web correspondiente 
al perfil del contratante que se recoge en este pliego de condiciones. 

El intento acreditado por el Ayuntamiento de notificación al FAX o Correo Electrónico se estima suficiente 
para entender cumplida la obligación de notificación, sin que el Ayuntamiento deba proceder a efectuar 
publicaciones en Boletines o Diarios para sustituir el intento de notificación. 

Los actos de ejecución del contrato se notificarán igualmente al número de FAX o Correo Electrónico que 
el adjudicatario designe, con excepción de los actos de apertura correspondiente a los de tramitación de 
expedientes sancionadores, interpretación del contrato, modificación del mismo o extinción del contrato. 

42) RÉGIMEN JURÍDICO.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus 
disposiciones de desarrollo. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 
ejecutivos. 

El presente contrato de ejecución de obras tiene carácter administrativo, y ambas partes quedan 
sometidas expresamente a la legislación de contratos del sector público y normas complementarias y, en 
su caso, de la Comunidad Autónoma de Cantabria en los términos del artículo 149.1.18 de la Constitución 
así como las demás disposiciones de desarrollo, en especial el Reglamento de desarrollo; supletoriamente 
se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 
privado. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato 
serán resueltos por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra 
los mismos habrá lugar a recurso Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley 
Reguladora de dicha Jurisdicción, previa interposición, en su caso, del recurso de reposición potestativo y 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen procedente. Las 
empresas extranjeras quedarán sometidas a la jurisdicción de los Tribunales españoles. 



DILIGENCIA: Que expido como Secretario – Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Campoo de Yuso, 

para dejar constancia que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido aprobado 

por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Campoo de Yuso, mediante Decreto de Alcaldía de 

fecha 24 de noviembre de 2016. 

EL SECRETARIO – INTERVENTOR 

Fdo.: Santiago Carral Riádigos. 



ANEXOS 



ANEXO I. MODELO: INSTANCIA A INCLUIR EN EL SOBRE Nº 1 

D_________________________________________________, con D.N.I. ________________ 

vecino de ______________________________, provincia de ___________________, con 

domicilio en la calle ____________________________________________________________, 

nº _____, CP _____________, (en el caso de actuar en representación: como 

apoderado/representante de la empresa _________________________________________, 

con domicilio en ________________________, calle __________________________________, 

nº _____, CP _______________, DNI/CIF __________________). 

Al objeto de participar en el procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, para la 
contratación de las obras de: CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN 
DE YUSO convocado por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso, manifiesta lo siguiente: 

 Que está enterado del expediente tramitado por el Ayuntamiento de Campoo 
de Yuso, mediante procedimiento abierto con un criterio de adjudicación, para 
la contratación de la ejecución de la obra de CONSTRUCCIÓN DE NAVE 
ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO. 

 Que encontrándose conforme con los mismos y aceptando íntegramente el 
contenido de dichos pliegos, manifiesta su deseo de participar en la licitación 
indicada, aportando a tal efecto la documentación exigida en la cláusula 11 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen la presente licitación. 

 Que la Empresa que representa cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la administración y con todos los requisitos de 
aptitud, capacidad y solvencia que rigen la contratación de las obras de 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO, 
encontrándose, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, en 
condiciones de aportar la documentación que se relaciona en el apartado 
primero del artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en la cláusula 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 



 Que conozco y acepto que no se considerarán defectos u omisiones 
subsanables los siguientes: 

 La falta de la totalidad de la documentación administrativa,
entendiendo como tal la falta de presentación simultánea de la
instancia, y declaración responsable del cumplimiento de condiciones
para contratar.

 La falta de presentación del documento de compromiso de constitución
de U.T.E. en el que se señala el porcentaje de participación de cada uno
de los componentes de la misma.

 Que en la Empresa que representa no concurre ninguna de las características 
reseñadas en el art. 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, que incapacita para contratar con la Administración y que se encuentra 
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social impuestos por las disposiciones vigentes. 

 Que estando conforme con que se practiquen notificaciones por correo 

electrónico, indico la siguiente dirección a los efectos oportunos: 

_________________________________________________________________ 

Por todo lo cual 

SOLICITA.- Sea admitida a la citada licitación en los términos recogidos en su oferta. 

(Lugar, fecha y firma) 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 



ANEXO II. MODELO: PROPOSICIÓN ECONÓMICA A INCLUIR EN EL SOBRE Nº 2 

D_________________________________________________, con D.N.I. ________________ 

vecino de ______________________________, provincia de ___________________, con 

domicilio en la calle ____________________________________________________________, 

nº _____, CP _____________, (en el caso de actuar en representación: como 

apoderado/representante de la empresa _________________________________________, 

con domicilio en ________________________, calle __________________________________, 

nº _____, CP _______________, DNI/CIF __________________). 

Al objeto de participar en el procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, para la 
contratación de las obras de: CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN 
DE YUSO convocado por el Ayuntamiento de Campoo de Yuso, manifiesta lo siguiente: 

Se compromete a ejecutar la prestación a la que licita, con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones exigidas, por el precio de: 

IMPORTE OFERTADO 
(IVA EXCLUIDO) 

IVA ______ % IMPORTE OFERTADO 
(IVA INCLUIDO) 

A este efecto, se hace constar que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el proyecto de obras que sirven de base a la convocatoria, que acepta 
incondicionalmente sus cláusulas y que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con la Administración. 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole 
que sean de aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato. 

En ……………………….., a .….. de ………………...... de ………….. 
(firma del proponente) 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 



ANEXO III. MODELO: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TENER CAPACIDAD PARA 
CONTRATAR  

(Solo para el contratista sobre el que recaiga propuesta de adjudicación) 

D_________________________________________________, con D.N.I. ________________ 

vecino de ______________________________, provincia de ___________________, con 

domicilio en la calle ____________________________________________________________, 

nº _____, CP _____________, (en el caso de actuar en representación: como 

apoderado/representante de la empresa _________________________________________, 

con domicilio en ________________________, calle __________________________________, 

nº _____, CP _______________, DNI/CIF __________________). 

En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el 
procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, para la contratación de las obras de: 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO convocado por el 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso, DECLARA bajo su personal responsabilidad ante el órgano 
de contratación: 

 Tener el licitador plena capacidad de obrar y no estar incurso en las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración previstas en el artículo 60 del 
Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al Estado y 
el Ayuntamiento de Campoo de Yuso, así como con la Seguridad Social, impuestas por 
las disposiciones vigentes. 

 Que no ha sido adjudicataria o ha participado en la elaboración de las especificaciones 
técnicas o de los documentos preparatorios del contrato en los términos del artículo 
56 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público; así como en la ejecución de los 
contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 
ejecución de obras e instalaciones, ni ser empresa vinculada a ellas, entendiéndose por 
tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del 
Código de Comercio. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 



ANEXO IV. MODELO: DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA CIFRA GLOBAL DE 
LOS TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA EN LOS TRES EJERCICIOS ANTERIORES 
A LA LICITACIÓN (Solo para el contratista sobre el que recaiga propuesta de 
adjudicación) 

D_________________________________________________, con D.N.I. ________________ 

vecino de ______________________________, provincia de ___________________, con 

domicilio en la calle ____________________________________________________________, 

nº _____, CP _____________, (en el caso de actuar en representación: como 

apoderado/representante de la empresa _________________________________________, 

con domicilio en ________________________, calle __________________________________, 

nº _____, CP _______________, DNI/CIF __________________). 

En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el 
procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, para la contratación de las obras de: 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO convocado por el 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso, DECLARA bajo su personal responsabilidad ante el órgano 
de contratación: 

Que la cifra global de los trabajos realizados por la empresa en los tres ejercicios anteriores a 
la licitación es la siguiente: 

- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 
- Ejercicio ………..: ……………………….€ 

Se acreditan mediante: 

 Cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro. 

 Cuentas anuales depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

 Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil.  

 En caso de no disponer de los citados documentos, el volumen anual de negocio se 
acreditará mediante la aportación del Resumen de la declaración del IVA presentada a 
Hacienda (modelo 390) de los ejercicios indicados anteriormente. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 



ANEXO V. MODELO: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE RELACIÓN DE OBRAS 
EFECTUADAS DURANTE LOS CINCO ÚLTIMOS AÑOS (Solo para el contratista sobre el 
que recaiga propuesta de adjudicación) 

D_________________________________________________, con D.N.I. ________________ 

vecino de ______________________________, provincia de ___________________, con 

domicilio en la calle ____________________________________________________________, 

nº _____, CP _____________, (en el caso de actuar en representación: como 

apoderado/representante de la empresa _________________________________________, 

con domicilio en ________________________, calle __________________________________, 

nº _____, CP _______________, DNI/CIF __________________). 

En calidad de contratista sobre el que ha recaído propuesta de adjudicación en el 
procedimiento abierto, un criterio de adjudicación, para la contratación de las obras de: 
CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN LA POBLACIÓN DE YUSO convocado por el 
Ayuntamiento de Campoo de Yuso, DECLARA bajo su personal responsabilidad ante el órgano 
de contratación: 

Que la relación de las principales obras efectuadas durante los cinco últimos años es la 
siguiente:: 

DESTINATARIO DE LA OBRA FECHA IMPORTE 

Asimismo, se acompañan los siguientes Certificados de buena ejecución: 

RELACIÓN DE CERTIFICADOS DE BUENA EJECUCIÓN 

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente en ……………………., a 
…………………………. 

Fdo.: 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO 



ANEXO VI.- MODELO DE ETIQUETADO DE SOBRES.- 

Proposición para licitar al CONTRATO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN 
LA POBLACIÓN DE YUSO 

Sobre «B»: Oferta Económica. 

D. _________________________, vecino de ______________________, con domicilio a 
efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n. º ___, código 
postal __________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n. º 
___________. 

Firma. 

Proposición para licitar al CONTRATO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN EN 
LA POBLACIÓN DE YUSO 

Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

D. _________________________, vecino de ______________________, con domicilio a 
efectos de notificaciones en _____________, c/ ____________________, n. º ___, código 
postal __________, en representación de la Entidad ___________________, con CIF n. º 
___________. 

Firma. 
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